
 

Córdoba, 5 de Junio de 2025  

Siendo las 14:00 hs del día jueves 5 de Junio de 2025, se reúne en FAMAF el 

tribunal convocado por RD-2025-225-E-UNC-DEC#FAMAF (prorrogada por 

RD-2025-257-E-UNC-DEC#FAMAF), para la selección de ayudante-alumnos/as de 

extensión para cubrir ocho (8) becas de estímulo de extensión para realizar 

actividades de apoyo académico en la Tecnicatura en Desarrollo de Software de la 

extensión áulica de Villa el Libertador, en el marco del convenio con el Instituto 

Técnico Superior Córdoba. El tribunal está integrado por Matías Bordone Carranza, 

Araceli Acosta y Ernesto Gallo.  

Visto los antecedentes presentados por ocho (8) postulantes que se listan a 

continuación en orden alfabético:  

ÁLVAREZ BAQUERO ERNESTO AGUSTIN ​ DNI 39624331  

BAEZ ALBE EMILIA​ ​ ​ ​ DNI: 42979136  

DAHLQUIST NICOLÁS FACUNDO ​ ​ DNI 43044376  

GIMENEZ GARCÍA DAIÁN EXEQUIEL ​ ​ DNI: 43540114  

MORCOS PORRAS TOMÁS EZEQUIEL ​ DNI 45346529  

MURPHY RONNIE IGNACIO ​ ​ ​ DNI 42808644  

SIFUENTES LUCAS GASTON ​ ​ ​ DNI 42449542  

VERA MILAGROS IRIEL ​ ​ ​ ​ DNI 45832606 
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Se verificó que los y las postulantes cubren los requerimientos del llamado. Para 

confeccionar el orden de mérito se evaluaron los siguientes aspectos: a. formación 

disciplinar y formación docente  

b. experiencia previa en extensión y docencia  

c. participación previa en ayudantías y actividades relacionadas con enseñanza de  
la programación  

d. grado de avance en la carrera y cantidad de materias disciplinares 

aprobadas. e. otras experiencias relevantes  

f. género  

Luego de deliberar se deciden los siguientes órdenes de mérito discriminando cada  
género:  

Mujeres:  

1. BÁEZ ALBE, Emilia  

2. VERA, Milagros Iriel  

Varones:  

1. DAHLQUIST, Nicolás Facundo  
2. GIMENEZ GARCÍA Daián Exequiel  

3. ÁLVAREZ BAQUERO Ernesto Agustin  

4. SIFUENTES Lucas Gaston  

5. MURPHY Ronnie Ignacio  

6. MORCOS PORRAS Tomas Ezequiel 

 

 

 

 

 

 



 

Dado que la “designación deberá realizarse según el órden de mérito 
utilizando un criterio de paridad de género” , se listan continuación los y las 
estudiantes que deberían ser designados.  

1. BÁEZ ALBE, Emilia  

2. VERA, Milagros Iriel  

3. DAHLQUIST, Nicolás Facundo  
4. GIMENEZ GARCÍA Daián Exequiel  

5. ÁLVAREZ BAQUERO Ernesto Agustin  

6. SIFUENTES Lucas Gaston  

7. MURPHY Ronnie Ignacio  

8. MORCOS PORRAS Tomas Ezequiel  

Sin otro particular para atender, se cierra este dictamen con las firmas del tribunal. 

 

Matías Bordone                        Araceli Acosta               Ernesto Gallo                     

Carranza 


